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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

Real orden. 

En la alzada interpuesta por el Alcal
de del Bruch, de esa provincia, contra 

• provideucia del Gobierno del cargo de 
V . 8. resistiendo reclamar de inhibición 
al Juzgado de primera instancia de Igua
lada en el interdicto de recobrar la pose
sión de uu pozo, la Sección de Goberna
ción del Consejo dc Estado ha emitido el 
siguieute dictamen: 

«rExcrao. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada promovido por 
el Alcalde del Bruch contra una resolu-
ciou del Gobernador de la provincia do 
Barcelona desistiendo de la competencia 
suscitada al Juzgado de primera instan
cia de Igualada con motivo del interdic
to de recobrar la posesión de un pozo sito 
eo el punto denominado Mas Colom. 

Resulta del expediente que en 10 de 
Noviembre de 1877 acudieron Antonio 
Ramugosa y otros al expresado Ayunta
miento manifestando que desde tiempo 
inmemorial venían los vecinos de la calle 

• del Joc deis Truchs utilizándose de dicho 
pozo, costeando to las las obra3 de repa
ración del mismo y los útiles necesarios 
p tra la extracción del agua: que D. José 
Rovira, propietario del pozo, les había 
prohibido usar de aquel derecho; por lo 
•que solicitaban la adopción de una me
dida que les volviera á la posesión del 
Üsf-ute en que se hallaban. 

En su virtud, incoó el Alcalde un ex
pediente en que declararon varios veci
nos la certeza de lo expuesto; y fundán
dose en ello, y en que si se privaba ai 
vecindario de la calle de la posesión del 
derecho expresado, vendríaá quedarsesin 
*gua , y por consiguiente sin medios para 
atender á sus más perentorias necesida
des, lo cual no podía consentir la Alcaldía 
por razones de higiene y salubridad y has-

de orden público, cuyas perturbacio
nes debía prevenir, ordenó en 6 de Di
ciembre al propietario del pozo que pro
cediese á volver las cosas á su primitivo 
«stado, sin perjuicio de ios derechos que 
pudiera hacer valer ante los Tribunales. 
Al siguiente dia el interesado se alzó 
de esa providencia para ante el Gober
nador; el 8 ejecutó el Alguacil lo manda
do por no haberlo hecho aquél, y el 9 dio 
^ e n t a el Alcalde al Ayuntamiento de lo 
ocurrido en el asunto, mereciendo la 
*probaciou del mismo. 

Posteriormente, eu 10 de Febrero de 
1878, acordó la corporación muuicipal, 
en vista de la iustancia de los vecinos de 
la citada calle, que D. José Rovira les de
jara expedito el uso del pozo de su pro
piedad, de cuyas aguas venían disfrutan
do desde tiempo inmemorial, dándole 48 
horas de término para ejecutarlo. 

No consta eu el expediente que la 
Sección tieue á la vista la fecha en que 
el propietario acudió al Juzgado de Igua
lada interponiendo el correspondiente in
terdicto de recobrar la posesión del pozo; 
sólo sí que iba dirigido contra D. Fran
cisco Parcerisas, sin expresar su cualidad 
de Alcalde; que recayó sentencia resti-
tutoria en 20 de Enero de 1879, y que en 
31 siguiente acudió al Gobernador el Al
calde del Bruch solicitando requiriese de 
inhibición al Juzgado, como así lo efec
tuó aquella Autoridad, aunque después 
desistió, de conformidad con ol parecer 
do la Comisión provincial, fundándose en 
que el acuerdo del Ayuntamiento, como 
dictado en 10 de Febrero de 1878, era 
posterior á los actos que ejecutó el Alcal
de el 8 de Diciembre de 1877, contra los 
cuales se dirigió el interdicto, por lo que 
no pudo éste contrariar provideucia algu
na administrativa. 

Comunicada esta resolución al Alcal
de, acudió nuevamente al Gobernador 
pidiéndole que volviese á requerir de in
hibición al Juzgado, aduciendo que el pro
pietario del pozo, al interponer el interdic
to, calló la existencia de la orden admi
nistrativa que le había sido notificada, y 
contra la cual había recurrido también 
administrativamente; que había ocultado 
asimismo el carácter de Alcalde con que 
el exponente había obrado en el asunto; 
que, por otra parte, la medida que adop
tó en 8 de Diciembre de 1877 fué de sus 
atribuciones exclusivas, puesto que, con 
arreglo al art . 114 de la ley municipal, 
corresponde al Alcalde dirigir todo lo 
relativo á la policía urbana y rural, y eu 
las cuestiones de orden público obra tan 
sólo bajóla dirección del Gobernador de 
la provincia. Pero de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, fué 
desestimada su pretensión por el Gober
nador, fundándose en que uo está debi
damente justificada la existencia d é l a 
servidumbre que se supone en favor dé 
parte del vecindario: en que tampoco es
tá justificada la adopción do la providen
cia de la Alcaldía como medida de orden 
público; y en que las atribuciones conferi

das á los Alcaldes en materia de policía 
deben subordinarse á las que competen 
á los Ayuntamientos; y por consiguiente, 
al adoptar el Alcalde del Bruch siu previo 
acuerdo de la corporación municipal la 
provideucia del 6 de Diciembre, so exce
dió de los límites de la competencia que 
la ley municipal le atribuye. 

Habiendo el Alcalde recurrido contra 
la resolución anterior á ese Ministerio, se 
ha pasado el expediente á informe de la 
Sección. 

Para evacuarlo observará ante todo 
que, no constando la feclía en que se pre
sentó al Juzgado por D. José Rovira el 
escrito interponiendo el interdicto de re
cobrar la posesión del pozo de que se t ra
ta, no puedo asegurarse si contrarió ó no 
los acuerdos del Ayuntamiento del Bruch 
de 9 de Diciembre de 1877 y 10 de F e 
brero de 1878; pero prescindiendo do esto, 
aparece comprobado que anterior al in
terdicto existía mandado formar por el 
Alcalde uu expediente administrativo, 
del que resultaba la posesión desde tiem
po inmemorial por una parte del vecinda
rio del uso de las aguas de aquél; y que 
de privarle de ese derecho, como lo ha 
bía intentado el propietario, podían origi
narse, en opiuiou del Alcalde, perjuicios 
á la salubridad y al orden público. 

Ahora bien: según el art . 72, núme
ros 2.° y 3.°, de la ley municipal, es atr i-
buciou de los Ayuntamientos la policía 
urbana y rural, ó sea cuanto se relaciona 
con la higiene y salubridad del pueblo, y 
la conservación de todos los derechos 
pertenecientes al Municipio; y del Alcal
de, con arreglo al ar t . 114, núm. 5.°, di
rigir todo lo^relativo á la policía urbana 
y rural, conforme á las Ordenanzas y re
soluciones generales del Ayuntamiento 
en la materia, obrando, con arreglo al 
artículo 199, bajo la dirección del Gober
nador en lo tocante al orden público. 

Las medidas exigidas por higiene y 
salubridad del pueblo pueden en ocasión 
revestir tal carácter de urgencia, que de
ba el Alcalde adoptarlas por sí, siu per
juicio de someterlas á la aprobación 
del Ayuntamiento, como lo hizo el del 
Bruch. 

En cuanto á las de orden público, las 
toma bajo su exclusiva responsabilidad, 
exigible tan sólo por sus superiores jerár
quicos, ó sea el Gobernador y el Gobier
no en su caso; de modo que ya se consi
deren las disposiciones que adoptó, según 
aparece del expediento actual, como de 

unaú otra especie, estuvieron en el círcu
lo de sus atribuciones y no pudieron 
ser contrariadas en la vía sutnarísiraa del 
interdicto, con arreglo al ar t . 89 de la 
expresada ley,.y el Gobernador debió r e 
querir al Juzgado de Igualada para que 
se inhibiese del conocimieuto del asunto. 

La única dificultad que pudo oponer 
para no hacerlo así era la disposición del 
artículo 65 del reglamento de 25 de S e 
tiembre de 1863 por haber desistido ya de 
la competencia; pero dado el Real decreto 
de 14 de Abril último, publicado en la ffa-
ceta del 25, no hay duda de que el Gobier
no puede corregir las providencias de 
los Gobernadores desistiendo de las com
petencias entabladas; y por tanto, entien
de la Sección que procede revocar la r e 
solución apelada del de Barcelona, j or-
deuarle que vuelva á requerir de inhibi
ción al Juzgado de Igualada en el inter
dicto referido.» 

Y conformándose S. M. el RBY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, ac 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone, devolviendo á V. S. el expe
diente original á los efectos que corres
pondan. 

De Real orden lo. digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1880. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Barce
lona. 

Gobierno civil. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de H e -
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de MadriH. 

Hago saber que D. Guillermo Meyer 
de Vsslar, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 12 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 40 pertenencias de una 
mina de plata, que tendrá por nombre 
San Cristóbal, sita en el punto llamado 
el Zarcillo, término municipal de Gar
gantilla, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con pared del mismo tercio y camino de 
Lozoya; al Este con camino del Sobaco; 
al Sur con tierra de Mateo San, y al Oes
te con otra de Higinio Martin. Dicho p a 
raje del Zarcillo se halla en tercio de 
las dos Dehesillas. 
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Desigua las 40 pertenencias que soli
c i t a en esta forma: el punto do partida 
es t á situado en propiedad de Vicente-
Martin, vecino de Pinilla del Valle; des 
<le él se medirán en dirección Sur 50 me
tros, donde se colocará la primera esta
c a ; desde ésta eu dirección "Este, siguien
do siempre el rumbo del filón, se medi
rán 2.000 metros, donde se colocará 
la segunda estaca; desde ésta en direc
ción Norte se medirán 200 metros, don
de se colocará la tercera estaca; desdé 
esta en dirección Oeste se medirán 2.000 
metros, y so colocará la cuarta estaca, 
y desde esta en dirección Sur se medirán 
200 metros, hasta encontrar la primera 
estaca, y con esto queda cerrado el rec
tángulo.* 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLKTIX OFICIAL de la provin

cia, en la tabla de^auuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Garganti l la, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de (10 dias. 

Madrid 19 dé Octubre de 1880 .= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 19 de Octubre de 1880 .= 
A. Conde de lleredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

l lago saber que D. Guillermo Meyer 
de Vsslar, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 12 del actual una solicitud pidiendo 
la.propiedad de 20 pertenencias de una 
mina de plata, que tendrá por nombre 
San Salvador t sita en el punto llamado 
Matapajarera, término municipal de Gar
ganti l la , distrito municipal del mismo. 

E l terreno registrado linda al Sur con 
rio de Lozoya; al Oeste con dehesa de 
las Dehesillasj al Norte con cañada y pa
rea do los Navazales, y al Este con la 
mina ¡San . /orantes La Mirla. El paraje 
donde está situada es propiedad de Don 
Mariano Pastor, y además terreno,de Don 
Francisco Velasco y Campaneros, de di
cha Gargautilla. 

Desigua las 20 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata ó zanja situada 
en la Matapajarera, que dista de la pa
red de los Navazales á la parte del Norte 
1( 3 metros, donde se colocará la primera 
estaca; desde ésta en dirección Es te , si
guiendo sienfprb el rumbo del filón, se 
medirán 1.000 metros, donde se colocará 
la segunda estaca; desde ésta en direc
ción Sur se medirán 200 metros, y se co
locará la tercera estaca; desde ésta en 
dirección Oeste se medirán 1.000 metros, 
donde se colocará la cuarta estaca; y des
de ésta se medirán en dirección Norte 
200 metros, hasta encontrar la primera 
es taca , y con esto queda cerrado el rec
tángulo . 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
t o s en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia , en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Gargant i l la , eu cumplimiento de lo dis
puesto eu el a r t . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, cou el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Guillermo Meyer 
de Vsslar, vecino de esta Corte, ha pre
sentado eu este Gobierno de provincia el 
dia 12 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 40 pertenencias de una 
mina de plata, que tendrá por nombre 
San Román, sita en el punto llamado El 
Chaparral, término municipal de Gar
gautilla, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Es te , 
con propiedad de Lino López; al Sur con 
cañada del Chaparral; al Oeste con pro
piedad de Martin Esteban, y al Norte con 
cañada del Judío. 

Designa las 40 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida uua pequeña calicata que dis
ta de la pared del Este del corral del fiua-
do Ramón 94 metros, cuyo finado se ha
lla á la parte del Oeste de dicho puuto de 
partida; desde él se medirán en dirección 
Norte 150 metros, donde se colocará la 
primera estaca; desde ésta, siempre si
guiendo el rumbo del filón que va de Oes
te á Este, con bastautes grados de incli
nación al Noroeste y Sudoeste, se medirán 
en dirección Oeste 2.000 metros, donde se 
colocará la segunda estaca; desde ésta se 
medirán en dirección Sur 200 metros, 
y se colocará la tercera estaca, y desde 
esta en dirección Este se medirán 2.000 
metros, donde se colocará la cuarta esta
ca, y desde ésta en dirección Norte so 
medirán 200 metros, hasta encontrar la 
primera estaca, con que queda cerrado el 
rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio do edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, en la tabla de auuucios de este Go
bierno de provincia y euel pueblo de Gar
ganti l la en cumplimiento de lo dispues
to en el art . 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio do 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

Madrid 19 de Octubre de 1880.= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
E n el dia 15 ó 16 del actual ha sido 

robada una vaca, cuyas señas se expre
san á continuación, en la Dehesa boyal 
de Rozas de Pnerto-Real, á Juan Rueda, 
vecino de dicho pueblo; y encargo á los 
Sres. Alcaldes y Guardia civil de esta 
provincia averigüen su paradero, y caso 
de conocerse procederán á su detención, 
así como á la de la persona en cuyo po
der .se halle, poniendo una y otra á dis
posición del Sr. Juez do primera instan
cia correspondiente y dando conocimien
to al Alcalde del expresado pueblo. 

Señas que se indican. 
Nueve años de edad, color pardo, des

herrada de la pata izquierda y herrada 
de las demás; coruibaja, bien puesta, las 
orejas rajadas un poco, bragada de la t r i 
pa y tamaño regular. 

Madrid 25 de Octubre do 1880.=E1 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí
nola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros cinco dias del 
raes de Noviembre próximo deben 
los Ayuntamientos de esta provin
cia satisfacer a la Diputación las 
cuotas del repartimiento provin-

|̂  cial, correspondientes al 2.° trimes-< 

tre de 1880-81, y con objeto de que 
no sufra demora la recaudación, 
me dirijo á los Sres. Alcaldes para 
que se sirvan disponer el ingreso 
de aquellas en la Depositaría de 
fondos provinciales dentro del pla
zo marcado. 

Madrid 26 de Octubre de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. • 

Aymi 

A l p e d r e t e 

No habiéndose provisto por falta de 
aspirantes la plaza de Secretario de esto 
Ayuntaraieuto en propiedad, se hace 
nueva convocatoria por término de 15 
dias, contados desde la inserción del pre« 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. La 
dotación anual es de 730 pesetas, paga
das por trimestres vencidos: los que de
seen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
debidamente documentadas al Sr Presi
dente de la Corporación. 

Alpedrete 21 de Octubre de 1880 .= 
El Alcalde, Feliciano Alvarez. 

C a m p o - R e a l . 

D. José Barba, Secretario del Ayunta
miento constitucional do la villa de 
Campo-Real. 

Certifico que en el libro de acuerdos 
que lleva este Ayuntamiento y Jun ta mu
nicipal se halla el acuerdo que copiado 
literalmente dice así: 

«Acuerdo del Ayuntamiento y Jun ta 
municipal.—En la villa de Campo-Real, 
á 3 de Agosto de 1880, los señores que for
man el Ayuntamiento y Jun ta de asocia
dos de la misma, reunidos en la sala 
capitular, previa convocatoria del señor 
Alcalde Presidente D. Manuel León y 
presididos por éste, con el fin de dar cuen
ta á la Asamblea municipal de la resolu
ción acordada por el Excmo. Sr. Gober
nador do la provincia al devolver los 
presupuestos municipales para el año cor
riente sin aprobar, negando la autoriza
ción para hacer el repartimiento de la 
cantidad impuesta como arbitrio sobre 
caballerías, teniendo á la vista dichos 
presupuestos y do conformidad unánime, 
la asamblea procedió á su revisión para 
proponer las economías que pudieran ser 
susceptibles en los gastos y acordar ar
bitrios para enjugar el déficit resultante. 

E n esto estado, y euterada quo fué 
esta Asamblea, se procedió al examen de 
los gastos, revisando aquellos capítulo 
por capítulo y artículo por artículo, for-
maudo verdadero juicio de los servicios 
necesarios, de cuanto so tiene presupues
tados como gastos, viendo con grau pena 
que apéna3 podrá la corporación ateuder 
á los que la son precisos é indispensables, 
por cuyo motivo no puede tener efecto 
ecouo mía alguua en los consiguados. 

Examinadas en la propia forma las-
consignaciones presupuestadas como in
gresos ordinarios y recursos legales de 
que la asamblea puede acordar, ve ésta 
con sentimiento que todos ellos se en
cuentran agotados, causándola doble sen
timiento ver el déficit que aun resulta, 
por cuyo motivo tienen que apelar á re
cursos extraordinarios en conformidad 4 
lo que previene el a r t . 139 de la vigente 
ley municipal, y á su virtud propone 
como medio extraordinario para cubrir 
dicho déficit la suma de 3.107 pesetas 
12 céntimos á que asciende aquél, el 10 
por 100 sobre el 100 por 100 ya impuesto 
sobre el cupo del Tesoro eu las especies 
de consumos tarifadas, usando de las fa
cultades concedidas en la Real orden cir
cular de 15 de Enero do 1879, vigente en 
la actualidad, cuyo gravamen no llegará 
al 25 por 100 con mucho al precio de la» 
especies. 

Para obten er este arbitrio quelaasam-
blea propone como úuico recurso extraor
dinario por tener ya agotados los medios 
legales ordinarios, la Alcaldía so ha de 
dirigir respetuosa y atentamente con una 
exposición al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por conducto del Exce len
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y de conformidad á lo que previene 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
acompañando copia certificada literal del 
acta, con otra igual que demuestre tener 
agotados I03 medios legales ordinarios y 
recursos en los presupuestos, á fin de 
iustruir el correspondiente expediente y 
obtener la autorización de que queda 
hecho mérito para imponer el 10 por 100 
sobre el 100 por 100 de consumos, s egua 
queda propuesto. 

Leida la presente acta por mí el Se
cretario eu alta voz, fué aprobada por 
todos los concurrentes, firmándola el que 
sabe, y por el que no lo hace uu testigo,, 
de todo lo cual yo el Secretario certifico. = 
Manuel Leon.=Aquilino González .=To-
ribio Ruiz .=Blas Delgado.=Mariano P a -
redes .=A ruego de Víctor González y 
Eduardo del Toro, Blas Delgado.=Se-
ñores asociados: Beuito Busó.=Loreuzo 
Sánchez Tena.=Norber to González. =s 
Nicolás Cebrian. =Crisanto Morera. — 
Gregorio Cebrian.=Leou Mar t iuez .=A 
ruego de Victorio del Toro y Pedro Gas-
cueña,Norberto Gonzalez.=José Barba, 
Secre tar io .=Hay un sello en tinta azul 
que dice: «Alcaldía constitucional de 
Campo-Real.» 

La precedente acta es copia literal 
de su original, á que me remito. Y para 
que conste y remitir al Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, según está 
prevenido por la segunda de la Real or
den de 3 de Agosto de 1878, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Alcal
de Presideute y sello de esta Alcaldía en 
Campo-Real á 16 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . °=E1 Alcalde Presidente, Manuel 
Leon .=José Barba. 

C e n i c i e n t o s . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta intentada en este 
dia de los pastos del monte Albercas y Al-
berquillas, de estos Propios, se anuncia 
segundo remate, bajo el mismo tipo de 
600 pesetas y pliego do condiciones, para 
el dia 5 de Noviembre próximo venidero, 
y horado las once en adelante, que t e n 
drá lusar en la sala do sesiones de este 
Ayuntamiento. 

Cenicientos Octubre 20 de 1880.—El 
Alcalde, León Fermosel. 
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C o l l a d o VI M a l l í n . 

Por mandado do la Superioridad ten
drá lugar en este Ayuntamiento el dia 
25 de Noviembre próximo, á las once de 
so mañana, la subasta pública de los pas . 
tos de la Dehesa boyal do esta localidad, 
por todo el año forestal, bajo el tipo y 
pliego de condiciones formados por e[ 
Sr. Iugeniero Jefe de la provincia, el cual 
se baila de manifiesto en esta Secreta, 
ría municipal. 

Collado Villalba 21 de Octubre de 
1880.= E1 Alcaldi, Antonio Fajardo. 

Corpa* 

No habiendo habido postores á la 
primera subasta de los pastos de invierno 
del monte Cotillo, de estos Propios, se 
señala para la segunda el dia 4 del próxi
mo mes de Noviembre, á las doce del dia, 
en la casa consistorial, bajo el mismo 
pliego de condiciones y tasación que ha 
servido para la primera. 

Se anuncia llamando postores. 
Corpa 20 de Octubre de 1880.=E1 

Alcalde, Cipriano Doñoro. 

T a l v e r d e . 

El Ayuntamiento que presido, deacuer
do con la Junta municipal, en uso de Jas 
atribuciones que se le conficreu por el 
artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 
1878, ha acordado proceder ala subasta de 

los pastos sobrantes de la Dehesa boyal de 
esta villa, bajo el tipo de 750 pesetas y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to , señalando para la celebración del ac
to el dia 2 de Noviembre próximo, y hora 
de las once del dia, en la casa consisto-

_rial de esta villa. 
Los Sres. Alcaldes del partido de Al

calá de Henares se servirán dar la publi
cidad debida al BOLETÍN OFICIAL en que 
aparezca inserto el presente anuncio. 

Valverde 20 de Octubre do 1880.= 
E l Alcalde, M. Gómez.=• Por su manda
do, Feliciano L. Pérez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital se sacan á públi
ca subasta varias fincas rústicas, que ra
dican en término de Baeza, provincia de 
Jaén, tasadas en la cantidad de 36.280 pe
setas, cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, y en el do Baeza el 
dia 22 de Noviembre próximo, á la una de 
su tarde; y se advierte que para tomar 
parte en ella ha de consignarse previa
mente en la Escribanía la suma de 1.000 
pesetas y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes; quedan-
da desde esta fecha los antecedentes de 
manifiesto en Escribanía para que puedau 
enterarse de las demás circunstancias los 
que pretendan interesarse en el remate. 

Madrid 21 do Octubre do 1880 .= 
T . ° B . °=Car r a sco .=E l Escribano, Pe
dro López. 69 

l l u e n a v l a l n . 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José Corona y Diaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se 

cita, llama y emplaza á Isidoro y Lucio 
Gutiérrez de Soto y Juan Medina Rubio, 
vecinos que han sido de esta capital, y 
han vivido respectivamente en la calle 

, de Buenavista, núm. 10, cuarto segundo, 
Aravaca, núm. 15, cuarto segundo, y del 
Barquillo, núm. 41 , patio, uúm. 17, cuyo 
actual paradero se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del 
termino de ocho dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, á fin de evacuar una diligencia-
judicial en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra Manuel García López 
y otros por atentado y lesiones; con 
apercibimiento que de no verificarlo les 
pa ra r á el perjuicio que hubiese lugar. 

Madrid l§ de Octubre de 1880.*= 
V. * B . °=Coroua .=El actuario, Autero 
Martin Iusausti. 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez mu
nicipal é ¡uterino de primera instancia 
del distrito de BueLavista de esta Corte. 
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Manuel Lago Rodrí
guez y su esposa Doña Tomasa de Ola-
varrietay Arpiaza, vecinos deesta capital 
y naturales el primero de Laviña, pro
vincia de Oviedo, y la segunda de Bilbao, 
los cuales fallecieron en esta Corte el dia 
5 do Agosto de 1875 y 26 do Mayo de 1876 
sin haber otorgado disposición alguna 
testamentaria, para que dentro del tér 
mino de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado y en los autos 
que se han incoado sobre dicho abiutes-
tato por la Escribanía del infrascrito: si 
así lo hacen se les oirá y administrará 
justicia, y do lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándolos el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid" á 20 de Octubre de 
1880.=José Corona.=Por maudado de 
su señoría, Autero Martiu Iusausti. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Rafael Bravo do Rivero, de 25 
años de edad, de estado soltero, natural 
de esta Corte, el cual vivía en 23 de Se
tiembre último en la calle de Alcalá, nú
mero 10, piso tercero, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del tér 
mino de 10 dias, á contar desdo la publi
cación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan he
chos en causa que contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de desacato; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se
rá declarado rebelde. 

Y asimismo eucargo á todas las Au
toridades, tauto civiles como militares y 
encargados de la rouda judicial, proce
dan á su busca y captura, y habido que 
sea lo conduzcan á este Juzgado con las 
seguridades que crean convenientes. 

Dado en Madrid á 18 do Octubre de 
1880.=Mariano Fonseca .=Por mandado 
de su señoría y por mi compañero García 
Fernandez, Antoliu Valdés. 

H o s p i c i o . 
Por el presento y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á José García, que se di

ce ha vivido en la calle del Olmo, número 
3, piso segundo, y cuyo aotual doraicili 0 

se ignora, para que en término de t e rce r 0 

dia comparezca en este Juzgado y Esori 
banía del actuario á prestar cierta decla
ración acordada en causa criminal; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Octubre de 1880.= 
V.° B . °=E1 Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Hospita l . 

En la villa de Madrid, á-18 de Octu
bre de 1880, el Sr. D. Rafael Solís Liéba-
na, Juez de primera instaucia del distrito 
del Hospital de la misma; habiendo visto 
los presentes autos, promovidos por Don 
Epifanio Ballesteros y Montes, sobre que 
se declare extinguida por prescripción 
cierta afección ó gravamen que pesa so
bre la casa que fué de su propiedad, sita 
en esta Corte y su calle de la Espada, 
número 10 moderno; y 

1.° Resultando que D. Sebastian Mar
tin de Rojas vendió en 9 de Julio de 
1807 á D. José López Enguidauos la 
expresada casa, según escritura otorgada 
en dicha fecha ante D. Manuel Castella
nos Lavori para los registros de D. Car
los Rodríguez Moya, Escribauo do esta 
Corte y su provincia, de la que se tomó 
r: /.on en la Contaduría de hipotecas en 
17 de aquel mes, y quedó el comprador 
adeudando al vendedor la cantidad de 
20.000 rs. del precio de la venta: 

2.° Resultaudo que D. Epifanio Ba
llesteros y Montes, dueño que ha sido de 
dicha'finca, la vendió eñ 11 de Marzo del 
corriente año, por escritura otorgada en 
esta Corte ante el Notario D. Manuel de 
la Fuente, á D. Pablo de Marcos Sopeña, 
quien mediante á aparecer de certifica
ción librada por el Registrador de la pro
piedad que la susodicha finca está afecta 
al pago de los 20.000 rs. do que an
tes se ha hecho mérito, retuvo en su po
der la expresada suma hasta que el Don 
Epifanio consiguiese la liberación del ci
tado gravamen por cualquiera de los me
dios legales admitidos en derecho: 

3.° Resultando que el Procurador Don 
Joaquín Diaz Pérez, á nombre del referi
do D. Epifanio Ballesteros, con presenta
ción de certificación expedida por el Re
gistrador de la propiedad eu 6 de Diciem
bre de 1876, justificativa de la existencia 
del gravamen, y de la copia primordial 
de la escritura de venta formalizada el 
11 de Marzo, dedujo demanda contra los 
herederos ó causa-habientes de D. Sebas. 
tiau Martin de Rojas, para que en defini
tiva so declarase extinguida y caducada 
por prescripción la afección de que se ha 
hecho mérito, cancelándose en el Registro, 
para lo que se libre el conducente manda
miento; y emplazados en forma sin que 
compareciesen los demandados, siguió el 

juicio en su rebeldía por todos los trámites 
legales, incluso el de prueba, durante cuyo 
término se cotejaron con citación contra, 
ria la certificación y escrituras presenta
das, declarándose concluso por providen
cia de 12 del actual, en la que se mandó 
traer los autos á la vista con las debidas 
citaciones: 

1.° Considerando que habiendo t rans
currido 73 años desde que D. José López 
Enguidauos adquirió la casa calle de 
Espada, núm. 10 moderno, y quedó adeu
dando una parte de su precio al vendedor 
D . Sebastian Martin do Rojas, sin que és
te ni sus herederos hayan deducido recla-

macion.alguna, es evidente que ha pres
crito el derecho que les asistiera: 

2.° Considerando que es procedente 
en su virtud acordar la cancelación solici
tada por hallarse comprondido el caso ac
tual eu el uúm. 2.° del ar t . 79 de la ley 
Hipotecaria: 

Visto además el 83 y 148 de la mis
ma ley; 

Fallo que debo declarar y declaro libro 
la casa sita eu.csta Corte y su calle de la 
Espuela, núm. 10 moderno, 11, antiguo, 
de la manzana 55, del gravamen que ala 
misma afecta por virtud de haber queda
do pendiente do pago la cantidad de 
20.000 rs. del precio eu que la adquirió 
D. José López Enguidauos de Don 
Sebastian Martin de Rojas el 9 de Junio 
de 1807, y prescrito el derecho que á éste 
asistió para la reclamación de dicha suma, 
debiendo eu su consecuencia hacerse la 
cancelación correspondiente, para lo que 
se expidan al Sr. Registrador de la pro
piedad los mandamientos oportunos. 

Así por esta mi seuteucia, que se pu
blicará en el Diario oficial de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Rafael Solís 
Liébana. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada y publicada por el Sr. Don 
Rafael Solís Liébaua, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, hallándose celebraudo audiencia 
publica hoy dia de la fecha 

Madrid 18 de Octubre de 1880.=Ce-
lestino deFlores.» 

Y para que tenga lugar la publicación 
de la anterior sentencia en el Diario ofi
cial de Avisos y BOLETÍN de la provincia 
expido la presente en Madrid á 20 de Oc
tubre do 1880.=Celestino de Flores. 

190.—P. 
L a t l n n . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustaucia del distrito de la La* 
tina, Escribanía del que refrenda, y á so
licitud do D. Manuel Calvo Marcos, se ha 
prevedido el juicio de abintcstato de Don 
Gonzalo Calvo Aseusio, que falleció en 
esta capital en 2 do Setiembre último, 
acordando llamar á todas las personas que 
se crean con derecho á heredarle para que 
con documentos que lo justifiquen com
parezcan á deducirlo on dicho Juzgado 
en el término de 30 dias, á contar desde el 
siguieute que se publique el presente en 
la Gaceta oficial. 

Madrid 21 de Octubre de 1880 .= 
V.° B . ° = E n r i q u e Iñ iguez .=El actuario» 
Pedro Sainz de Aja. 66 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte, refrendada 
del infrascrito Esribano, se sacan á pública 
subasta vario9 bienes mueblesy semovien
tes, tasados los primeros en lacantidad de 
624 pesetas y los segundos en 1.850 pese
tas , y 300 arrobas de vino en 375 pesetas. 

Y para que tenga efecto dicho remate 
se ha señalado el dia 3 de Noviembre pró
ximo, y hora de la ona de la tardo, ante 
dicho Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cobra las dos 
terceras partes de la tasación, y que pa
ra tomar parte en la subasta se han de 
consignar precisamente en la mesa del 
Juzgado 500 pesetas, que quedarán las 
del mejor postor en poder del Juzgado 
para garantir el cumplimiento de su pos
tura, no devolviéndose á la persona que 
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no haga proposición sin que so solicite 
por medio de escrito; que la persona que 
quiera más antecedentes podrá adquirir
los en la Escribanía del actuario, en don
de están los autos de m a n i f i e s t o , y que 
los bienes que se venden los pondrá de 
manifiesto el depositario D. Julio del 
Campo, que vive calle de Santa María, 
número 2 1 . 

Madrid 16 de Octubre de 1880.= Fran
cisco Galicia.=K1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. 65 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del ac 
tuario D. Vicente Royter, su fecha 19 de 
los corrientes, en los autos de testa-
montaría de Doña Juana Saiuz de la 
Lastra 6 incidente contra D. Manuel 
Montero, sobre pago de pesetas, se vende 
en pública subasta la mitad del parador 
titulado de la Cruz, situado en el barrio 
de Arriba del pueblo de las Rozas, seña
lado con el núra. 3 , con sus tres cuadras, 
pajar y demás accesorios, que consta de 
30.000 pies cuadrados de circunferencia; 
lindando derecha entrando, Norte, con 
casa de los herederos de D. Francisco Mu-
guruzM; izquierda, Sur, con calle pública 
que se dirige al barrio de Abajo; espalda, 
Este con la carretera de Valladolid, y 
frente ó testero, que es el Oeste, con las 
accesorias de la casa de los herederos de 
Don Francisco Muguruza; bajo el tipo de 
su tasación, ósea la de 15.000 pesetas, mi
tad de 30.000 pesetas en que ha sido va
luada la totalidad de dicho parador por los 
peritos Felipe Peinado y Ceferino Soria; 
y se ha señalado para la celebración de su 
doble remate ante dichos Juzgados del 
distrito de Palacio de Madrid y el del 
partido de Colmenar Viejo, el dia 30 de 
Noviembre próximo, y hora de la una de 
su tarde, en las respectivas audiencias de 
arabos Juzgados, á calidad de aprobarse 
en su caso él remate que más ventajoso 
resultare. 

Madrid 21 de Octubre de 1880.= 
V.° B . °=E l Juez, Galicia .=E1 actuario, 
Vicente Reyter. 70 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

U. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia do Alcalá de Hena
res y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de Gregoria Gal vez 
Pelisa, natural de Zaragoza y vecina 
que fue* de esta ciudad de Alcalá de He
nares , donde falleció el 13 de Agosto de 
1874 sin testar, á fin de que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en los Boletines oficiales 
de Madrid y Zaragoza y sitios públicos 
de la última capital y esta ciudad, acu
dan á deducir en forma el derecho que 
les asista en los autos de abintestato de 
dicha Gregoria, promovidos por su her -
mano Francisco Galvez Pelisa en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito; 
apercibidos de que pasado aquel término 
sin efectuarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares 15 de 
Octubre de 1880.=Gregorio Viei to.=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

I V a v a l c a r n e r o . 

Por el presento edicto y en virtud de 
providencia dsl Sr. D. Mariano Cabeza y 
Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido, se ci ta , llama y 
emplaza á Manuel Subedia López, natu
ral y vecino de Madrid, de estado viudo, 
de 48 años de edad, y de oficio pintor 
revocador, cuyo actual domicilio se igno
ra, que el dia 6 de Julio último sufrió va
rias lesiones con motivo de la caída de 
un andamio eu una obra que ejecutaba 
en Pozuelo de Alarcon, y que posterior
mente se ausentó, sin estar completa
mente curado, del Hospital provincial de 
Madrid, á fin de que eu el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado para 
ser reconocido facultativamente; bajo 
apercibimiento de que eu otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero 18 de Octubre.de 1880.= 
El Escribano actuario, José de la Morena. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C o n g r e s o . 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. D. Señen Cánido y Pardo, 
Juez municipal del distrito del Congreso, 
dictada eu expediente de juicio verbal 
que en dicho Juzgado se sigue, se veuden 
en pública subasta dos armarios de luna, 
de pino, chapeados de palo sauto, tasados 
eu 1.600 rs. Para el remate se ha señala
do el dia 6 del próximo Noviembre, y hora 
de las doce de la mañana, eu la audiencia 
del referido Juzgado, sita en la calle del 
Lobo, núm. 19, cuarto segundo izquierda. 

Madrid 25 de Octubre de 1880 .= 
V.° B.° = Señen Cauido.=El Secretario 
del Juzgado, Eugenio Diaz. 68 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Ventas y Cesiones. 

El dia 26 de Noviembre próximo, á la 
una de la tarde, se celebrará subasta pú
blica eu esta Dirección general para e n a 
jenar con arreglo á las prescripciones de 
la ley de 21 de Diciembre de 1876 é 
instrucción de 5 de Febrero de 1877, los 
solares números 2 y 3 de los cinco en que 
ha sido dividido el terreno que ocupaba 
el ex-convento de Santo Tomás en esta 
Corte, sito en la calle de Atocha, 4.° 
cuartel hipotecario, manzana núm. 159 
y números 4 y 4 duplicado modernos. 

El plano y certificación facultativa 
en que consta la división, cabida y tasa
ción de dichos dos solares números 2 y 3 , 
así como el pliego de condiciones que ha 
de servir de base para el remate, apro
bados por Reales órdenes de 14 y 28 de 
Julio último, estarán de manifiesto todos 
los dias no feriados hasta el de la subas
ta, de ouce á cinco de la tarde, en la por
tería de esta Dirección general. 

Se fijan como tipos para el remate 
382.197 pesetas 12 céntimos para el so
lar núm. 2, y 384.849 pesetas 12 cént i 
mos para el solar núm. 3; advirtiéndose 
que en* cada pliego sólo podrá hacerse 
proposición á un solar determinado, y 
que deberá acompañarse la cédula de ve-
ciudad y el resguardo que acredite ha
berse cousiguado por el proponente en 
la Caja general de Depósitos y en metá
lico el 5 por 100 de la cantidad que se 
fija como tipo para el solar á que se haga 
pos tura , sin cuyo requisito seráu des
echados L;s pliegos, ajustándose en lo de
más al siguiente 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino do , empa
dronado eu , según célula personal 

que acompaña, enterado del anuncio in
serto en la Gaceta de.... ., y del pliogo de 
condiciones aprobado por la Superioridad 
para la venta en subasta pública do los 
cinco solares en que se ha di viudo el 
terreno que ocupaba el ex-couveuto do 
Santo Tomás, sito en esta Corte, calle 
de Atocha, acepta el pliego eu todas sus 
partes y se compromete á cumplir las 
condiciones establecidas, ofreciendo por 
el solar señalado cou el núm. (2 ó 3) la 
cantidad de pesetas céntimos 
(exprésala en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 21 de Octubre de 1880 .=El 

Director general, P. D., Tomás Sánchez. 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Por la preseute, de orden del Ilustrí-
simo Sr. Director geueral D. Alberto 
Bosch y Fusteguoras, y acusada la rebel
día de D. Jo3é Manuel de Aguilar y Gar
cía de la Mata, vecino de esta Corte, le 
emplazo por seguuda y última vez por el 
improrogable térmiuo de cinco dias, á 
contar desde el de la publicación de este 
llamamiento eu la Gaceta de Madrid y 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para que 
comparezca eu esta Dirección general á 
presentar sus descargos en el expediente 
que contra el mismo se instruye por des
falco en los foudos que corrían á su cargo 
como habilitado de este Centro directivo 
y como Depositario de la J unta de Ins pec-
cion, Vigilancia y Administración de 
las obras de la nueva cárcel de esta Cor -
te; previuiénlole que de no hacerlo así 
se le seguirá el perjuicio que haya lugar 
y continuarán los autos en rebeldía, no
tificándose las subsiguientes providen
cias en los estrados de esta Dirección g e 
neral. 

Madrid á 21 de Octubre de 1830.=De 
su orden, el Secretario, Juan Argínti. 

Tribunal de oposiciones 
d las cátedras .de Latín y Castellano 
tacantes en los Institutos de Orense} Ca

narias, Baeza y Pon/errada. 

El dia 10 de Noviembre próximo, á las 
doce ds la mañana, se presentarán en el 
Salón de Grados de la Facultad deFiloso-
fía y Letras de la Universidad Central los 
aspirantes á las cátedras de dichos Inst i 
tutos, Sres. D. Manuel Torrejon, Don 
Braulio Martiuez, D. Andrés Diaz Salda -
ña, D. Manuel Correché, D. Eu-taquio 
Alejandre, D. Andrés González de ía 
Puente, D. Guillermo Nuñez y Meriel, 
D. Jesús Muruais Rodriguoz D. Auacleto 
López, D. Juan Iglesias y Teso, Don 
Manuel Barran Bardaji, D. Leandro Ma
ría Silvan, D. Joaquin Sánchez Losa
da, D. Germán Salinas, D. Marcos Par
do y Calvo, D. Valentín Boto Donaire, 
D. Niceto Cuenca Soldevila, D. Antonio 
Balagoor Forreras, D. Andrés Ferran y 
Raso, D. Francisco de P. Gatell, D. Lau
reano Emperador, D. José Riu y Foras-
ter, D. Juan Risco González, D. José 
de Cozar y Navarreté, D. Magin Ver-
daguer, D. Elias Alfaro y Navarro, Don 
José Sánchez Doblas: debiendo presentar 
en dicho dia aute el Tribunal los oposito
res D. Santos Izquierdo y Alonso, Don 
ManueJ Teuez y López, D. Enrique Alva-
rez Pérez, D. Florencio González y Gar
cía, D. Manuel Bueno y Albacete, Don 
Demetrio Orcejas, D. Castor Alvarez Ace
bal y D. Gregorio Castejon y Aiñosa 
el certificado que acredite que no so ha
llan incapacitados para ejercer cargos 

públicos, y además el último de los c i t a 
dos el título académico exigido para el 
ingreso en el profesorado, á fin de proce
der al sorteo do trincas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 24 de Octubre de 1880.=Et 
Pros dente del Tribunal, Eduardo Palou. 

lamidos. 

JUSTA MADRILEÑA. 

SOCIEDAD MI NI''. K A . 

Adeudando á esta Sociedad: por el di
videndo pasivo núm. 80 dos accio
nes números 1.719, 1 .7*2=151, 
á nombre de D. Juan Ribera, que 
viene satisfaciendo su esposa y 
apoderada Doña Jus ta Rodríguez, 
reales vellón. 80 

Por los cuatro dividendos números 
77, 78, 79 y 80 de la acción nú
mero 5, á nombre de D. Manuel 
Santa María, que viene satisfacien
do su viuda Doña Práxedes García 
Adella, reales vellou. 160 

Por los dividendos números 79 y 80 
de cuatro acciones números 4 ,136 , 
149 y 187, á nombre de D. Marce
lino Saenz que viene satisfaciendo 
su testamentario D. Elias Muro, 
reales vellou. 320 

Sin perjuicio de habérseles avisado 
á su domicilio, se hace por este periódico 
oficial, como primer aviso, que eu el t é r 
miuo de 15 dias se presenten á recoger sus 
recibos al domicilio del Sr. Tesorero Don 
Salvador de Cautos, calle del Turco, nú
mero 13 duplicado, de tres á cinco de la 
tarde, con el fiu de evitarles la amortiza
ción de las acciones cou arreglo á regla
mento. 

Madrid 27 de Octubre de 1880.—El 
Presidente, Damián Fuentes . 72 

MONTE-PÍO COMERCIAL. 

INVENTARIO ÜENEKAL EN 31 DE MATO 

DE 1880. 

ACTIVO. 
Pesetas c e n t s . 

Acciones: capital de las 916exis
tentes en cartera 229.000 

Accionistas: por el 75 por 100 
no exigido aun sobre las 1.084 
acciones suscritas 203.250 

Caja: existencia en cstx f e cha . . 6l.S24*SS 
Gastos de instalación: los oca

sionados antes de y para la 
constitución de la Sociedad.. 4.248*63 

Moviliario: valor del existente 
en las oficinas ] .013*62 

Gastos generales: los ocurridos 
hasta el dia 8.475*46 

Comisiones: las satisfechas á va
rios por gestión de Asociados. 140*24 

Cuentas corrientes: existencia 
en poder de los representan
tes por recaudación en pro-
vintias 1.137*25 

Banco de España: existencia en 
cuenta corriente del mismo.. 2.293*65 

Sección de ferro-carriles etc.: 
saldo deudor de la misma. . . 670*72 

Intereses de acciones: los satis
fechos hasta hoy 205*46 

512.259*91 

PASIVO. 

Capital social: por las 2.000 a c 
ciones de á 250 pesetas que lo 
oonstituyen 500.000 

Anticipos reintegrables: entre
gas de los fundadores 7.500 

Asociados: por cuotas recau
d a d a s . . . . . 4.759'9t 

512.259*91 

Certifico que el presente inven-tario se 
halla en ttdo conforme con lo que aparece 
en los libros de la Sociedad. 

Madrid 31 de Mayo de 1830. = El Direc
tor Gerente, P. Diez .y González. . 191—P. 
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